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CONSEJERIA DE EDUCACION y CIENCIA 

, I 
Resolución de 17 de diciembre de 1985, de lo Delego· 
ción Provincial de Sevilla, por lo que se hoce público 
adjudicación definitivo de contrato de obro. 

ResolUCión de 26 de diciembre de 1985, de lo Delego· 
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ción Provincial de Sevilla, por lo que se hocen públicas 
adjudicaciones definitivos de contratos de obras. 

Resolución de 27 de diciembre de 1985, de lo Delego· 
ción Provincial de Sevilla, por lo que se hocen públicos 
adjudicaciones definitivos de contratos de obras. 

93 

93 

5.2. Otros anuncios 

CONSEJERIA DE ECONOMIA E INDUSTRIA 

Anuncio de lo Delegación Provincial de Mólago sobre 
solicitud perm.iso de investigación minero. 

Anuncio de lo Delegación Provincial de Jaén, sobre 
solicitud de outorizoción administrativo, aprobación del 
proyecto de ejecución y declaración, en concreta, de 
utilidad público de lo instalación eléctrico que se cilo. 

Anuncio de lo Delegación Provincial de Mólago sobre 
solicitud de concE;lsión de explotación Minera. 

CONSEJERIA DE POLlTICA TERRITORIAL 

Resolución de 18 de diciembre de 1985, de lo Delega
ción Provincial de Córdoba, por lo que se acuerdo lo 
enajenación, en público subasto de 7 locales Comercia
les en el grupo de 120 viviendas de Palmo del Río 
ICO-81 / 140) (PD.23f861. . 

Resolución de 18 de diciembre de 1985, de lo Delegación 
Provincial de Córdoba, pro lo que se acuerdo lo enojena-
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ción, en público subasto de 3 locales Comerciales en el 
grupo de 30 viviendas de Puente Genil (CO-80/150) 
(PD.24f861. 

Resolución de 30 de diciembre de 1985, de lo Delega
ción Provincial de Córdoba, por lo que se acuerdo lo 
enajenación, en público subasto de 3 locales Comercia
les en el grupo de 50 viviendas de Montara \CO-80/ 1 OOl 
(PD.22f861. 

CONSEJERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Anuncio del Consejo Andaluz de Relaciones laborales, 
sobre depósito de lo modificación de los estatutos de lo 
organización profesional denominado: «Confederación 
de empresarios de Andalucía». 

Anuncio del Consejo Andaluz de Relaciones laborales, 
sobre depósito de estatutos de lo organización profesio
nal denominada; «Confederación andaluza de autóno
mos, pequeños y medianos empresarios» ICEPYME-An
dolucíol. 
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1 . Disposicio~¡es generales 

PRESIDENCIA 

CORRECCfON de erratos de lo ley 7/1985, de 6 de 
diciembre, por lo que se creo el Instituto de Academias de 
Andalucía. (BOJA núm. 119, de 14.12.85). 

Advertida omisión en el texto de lo ley 7/1985, de 6 de 
diciembre, por la que se creo el Instituto de Academias de Andalucía 
(BOJA n° 119, de 14 de diciembre de 1985), se subsano o continua
ción lo citado omisión: 

Pógina núm. 3707, columna de lo izquierdo. Artículo 1.2, entre 
las líneas 24 IReol Academia de Jurisprudencia y legislación de 
Granado) y 25 IAcodemio de Ciencias Veterinarios de Andalucía 
Oriental, Gronadal debe figurar lo Real Academia de Medicino de 
Granada, que fue omitido 01 transcribir el texto de lo ley. 

Sevilla, 7 de enero de 1986 

CONSEJERIA DE ECONOMIA E INDUSTRIA 

DECRETO 270/1985, de 26 de diciembre, por el que se 
establece la información complementario que ha de solicitarse 
en los ho;os de inscripción podronol, en la renovación del 
Padrón municipal de habitantes al 1 de abril de 1986, en base 
a lo función coordinodoro reconocido o la Comunidad Autóno· 
mo en esto moteria. 

El Padrón Municipal de Habitantes, además de ser un documen
to público bósico poro lo gestión administrativo de los Ayuntamien
tos, es susceptible de un aprovechamiento estadístico de gran 
utilidad, que rinda informaciones diversos sobre lo población de 
hecho y de derecho de los municipios y sus mós importantes caracte
rísticas. El conocimiento de dichos características o través de su 
troto miento estadístico resulta bósico poro lo toma de decisiones en 
el ámbito de la Comunidad Autónomo de Andalucía. 

lo ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de los Bases de 
. Régimen local reconoce en el artículo 17.'1 la capacidad del Estado 
y los Comunidades Autónomas paro solicitar o los Ayuntamientos lo 
inclusión en el Padrón de los dotas necesarios poro el ejercicio de las 
funciones de coordinación que les correspondan. 

Por su parte, el Real Decreto 1957/1985, de 24 de septiembre, 
que dispone la renovación de los padrones municipales de habitan
tes en todos los municipios españoles con referencia 01 1 de abril de 
1986, regulo en su artículo tercero los condiciones en los que lo 
Comunidad Autónomo puede incluir información complementario en 
lo ,laja podronal en rozón de lo función coordinadoro que le 
corresponde. También, en el artículo séptimo -número dos-, se 
prevé lo posibilidad de que lo Comunidad Autónomo o los Diputacio
nes lleven o coba lo informotizoción de los padrones de los munici
pios correspondientes a su ómbito territorial. 

lo Orden de 31 de octubre de 1985 del Ministerio de Economía 
y Haciendo dicto los normas e instrucciones técnicos precisos poro 
la renovación del Padrón Municipal de Habitantes, y, en su título 
segundo, describe las características básicos de lo hoja de inscrip
ción podronol que se exigen en todo el territorio nocional. 

El objetivo de este Decreto es ampliar en algunos cuestiones 
bósicas lo información que ha contener lo hoja podronol en relación 
al contenido mínimo exigido por el Instituto Nocional de Estadístico, 
regulado por lo citada Orden de 31 de octubre del Ministerio de 
Economía y Hociendo, con objeto de permitir que se informaticen los 
padrones de lo totalidad de los municipios andaluces sobre la base 
de un cuestionario común. 

En su virtud, o propuesta del Vicepresidente de la Junto de 
Andalucía y Consejero de Economía e Industria, previo deliberación 
del Consejo de Gobierno del día 26 de diciembre de 1985. 

DISPONGO; 

Artículo 1 ° . Junto o lo información que exige la Orden de 31 de 
octubre de 1985 del Ministerio de Economía y Hacienda por lo que 
se dictan los normas e instrucciones precisos paro la renovación del 
Padrón Municipal de Habitantes, los hojas podronales de los mun"ci-


